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Tenemos el honor de dirigirnos al Excelentísimo Seflor 
Presidente de la República, en el marco de lo previsto en la Ley Nº 652412020 "DECLARA 
ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DEL 
PARAGUAY ANTE LA PANDEMIA DECLARADA POR LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE 
LA SALUD A CAUSA DEL COVID-19 O CORONAVJRUS Y SE ESTABLECEN MEDIDAS 
ADMINISTRATIVAS, FISCALES Y FINANCIERAS" la cual dispone en su Artículo 42° 
"La Contraloría General de la República (CGR), en coordinación con la Secretaría Nacional 
Anticorrupción y los demás Órganos de Control pertinentes dentro del ámbito de sus 
competencias establecerán lineamientos en materia de transparencia y control en la 
administración de los recursos previstos en la presente Ley y de prevención de hechos de 
corrupción, fomentando la participación ciudadana en los procesos de Rendición de 
Cuentas ", y que el Artículo 45° cita: "El Poder Ejecutivo y los Organismos y Entidades del 
Estado (OEE) que ejecuten fondos previstos en la presente Ley presentarán cada 60 (sesenta) 
días, desde la promulgación de la misma, sus rendiciones de cuentas con un informe al 
Congreso y a la Contraloría General de la República (CGR), con toda la documentación de 
respaldo ... ", del Decreto Nº 3506 "POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY Nº 
6524/2020, "QUE DECLARA ESTADO DE EMERGENCIA EN TODO EL TERRITORIO DE 
LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY ANTE LA PANDEMIA DECLARADA POR LA 
ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD A CA USA DEL COVID-19 O CORONA VIRUS 
Y SE ESTABLECEN MEDIDAS ADMINISTRATIVAS, FISCALES Y FINANCIERAS" el cual 
dispone en su Artículo 48° "Las entidades capitalizadas a través de esta Ley deberán aplicar 
los fondos de acuerdo a su finalidad establecida en sus propias cartas orgánicas y en el marco 
de la Ley de Emergencia. Las rendiciones de cuentas sobre la utilización de los fondos se 
realizarán de acuerdo a lo que disponga la Comisión creada a los efectos de la rendición de 
cuentas e integrada por la CGR, AGP E y SENAC" y del Decreto Nº 3755/20 "POR EL CUAL 
SE MODIFICAN LOS ARTÍCULOS 8° DEL DECRETO Nº 3506/2020 Y 2° DEL DECRETO 
Nº 3536/2020 " 
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En tal sentido, quedamos a su entera disposición para la 
aclaración y/o ampliación de cualquier aspecto relacionado con el contenido del mencionado 
Informe Parcial. 

Finalmente, hacemos prop1c1a la ocasión para saludar a 
Vuestra Excelencia con nuestra más alta consideración y respeto. 

Segundo Informe Parcial Ley _NO 6524/2020 "De Emergencia Sanitaria", desde 
001 hasta la página 0022, en formato impreso. 

Excelentisimo 
Don Mario Abdo Benitez 
Presidente de la República del Paraguay 
E. S. D. 

C.C. Don Juan Ernesto Villamayor Tommasi - Ministro Secretario General y Jefe de Gabinete Civil de la 
Presidencia de la República 
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